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Parle oficial 

rRESlOEKCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S . M . el RKY D . A'íonso ( Q . D . G . ) , 
S . M. lu Ki:INA Doña María Cristina, y 
S.S. AA. ítR. la .Senna. Sra. Princesa de 
Asturias y la Infanta Doña María Isabel 
continúan cu el Keal Sitio de San lMe-
fouso sin novedad en su importante salud. 

í>. M. la Hoina Madre l)oña Isabel, v 
S £ A A. RR. laá Infantas Doña María de 
la Paz y Doña María Eulalia salieron 
aver de Comillas para el Escorial, á 
doude lle^ar.iu liov. 

MINISTKIÜO DK HACIENDA. 

R'dl orden. 
Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 

interpuesto ante este Ministerio por el 
Comisionado de apremio I). Joaquín Es
tajo, vecino do (iranada, contra la reso
lución de ese Centro directivo d k 6 (le Se
tiembre del año último, que fija en 7 pe
setas óO cuntimos diarias el máximum de 
dictas de los Comisionados de apremio, 

-sea cualquiera el número de deudores; á 
cuyo tipo debe atenerse el recurrente 
para las que hubiese devengado en sus 
actuaciones contra algunos vecinos do 
Santafé, deudores por el concepto de 

Í,retamos reintegrables otorgados por la 
•y de 21 de Febrero de 1861 para repa

rar los daños causados por las inunda
ciones. 

Resultando del expediente respectivo 
que los deudores apremiados acudieron á 
la Administración económica en súplica 
4 e que se les considerase como una colec
tividad para el pago de dietas, cuya poti-
ciou se resolvió por el Jefe económico en 
el sentido de que se dividieran en dos gru
pos que pagarían 7 pesetas 50céntimos 
diarias cada uno al Comisionado D. Joa> 
quin Espejo: 

Resultando asimismo que el Comisio
nado se alzó de esta resolución á ese 
Centro directivo, recayendo en 6 de Se
tiembre del año último el acuerdo que 
promueve el recurso de que añorase trata: 

Considerando que el punto previo que 
debe dilucidarse en el asunto es la condi
ción de los deudores: y que e*sta no es la 
de primeros ni segundos contribuyentes 
de que habla la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, por cuanto sus débitos 
no proceden de contribución alguna de 
Jaque fuesen directa ni ¿indi rectamente 
responsables: 

Considerando que la suprimida Ad
ministración económica de Granada de
bió elevar la oportuna consulta á esa Di
rección general antes de expedir los des
pachos de apremio á favor del recurrente, 
dada la especialidad de no hallarse pre
s t o el caso en ninguna de las disposi

ciones dictadas sobre expedientes ejecu
tivos contra deudores á la Hacienda: 

Considerando que la propia Adminis
tración, al calificar implícitamente a los 
deudores por el concepto indicado do 
primeros contribuyentes, les impuso el 
pago de unas dietas para que no se halla
ba autorizada, si se tiene en cuenta por 
una parte la identidad de los débitos, y 
por otra el que los deudores tienen todos 
una misma residencia: pues en este caso 
los decretos ó instrucciones vigentes en 
la materia prescriben él apremio colectivo: 

Considerando que b s préstamos, hoy 
objeto de reintegro, se otorgaron en vir
tud de poderosos fundamentos de equi
dad: q u r debo excluirse por tanto todo 
motivo de agravación que pudiera hacer 
ilusorios sus beneficios; 

S. M. el RKY (Q. I). G.}. de conformi
dad con |o propuesto por la Dirección ge
neral de lo Contencioso del Estado, ha 
tenido á bien confirmar la resolución de 
esa Dirección general de 6 de Setiembre 
del año próximo pasado, fijando en 7 pe
setas .')() i r , t imos diarias, que es el má
ximum señalado por el art. 56 de la ins
trucción ile 'A de Diciembre de 18(>í), las 
dietas del Comisionado D. Joaquín Espe
jo, que deberán ser exigidas á prorata en
tre los apremiados; y que se de* á esta re-
solución la publicidad oficial necesaria 
para evitar en lo sucesivo abusos que pu
dieran ser lamentables y perjudiciales á 
la Administración v al contribuyente. 

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. K. muchos años. 
Madrid 8 de Agosto do 1*82. 

CAMACHO. 

Sr. Director general del Tesoro. 

( ¡ob ien i ! ) c i v i l . 

tener en los puntos donde se hallen los 
Cuadros de los Batallones de Depósito ó 
Reserva á que pertenezcan, en cuyo caso 
la pasarán ante sus respectivos Jefes. En 
tal virtud he acordado hacerlo público 
por medio del presente fouRfN o p í c i a i . 

para que por los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia se dicten las 
medidas oportunas á lin de que con la 
debida anticipación prevengan ;l todos 
los individuos pertenecientes á aquellas 
clases que residan en sus respectivos tér
minos rauuicipales, la obligación en que 
están de prestar este importante servicio 
eu el término indicado, que de cumplirlo 

tecretarli.—Xegociado 'A.°—Reerapizeos. 
Circular. 

En cumplimiento á lo prevenido en el 
art. 230 del reglamento para el reempla
zo y reserva del Ejército, aprobado en 2 
de Octubre de 1S78, ha dispuesto el E x 
celentísimo Sr. Capitán general del dis
trito que todos los individuos que se 
hallen en sus casas con licencia ilimitada 
ó eu clase de reclutas disponibles, han 
de pasar en el otoño de cada año una re
vista personal: esta tendrá efecto en la 
primera quincena del próximo mes de 
Octubre ante el Comaudante del puesto 
ó línea de Guardia civil más inmediata 
al pueblo de su residencia habitual, á no 

con toda exactitud, además de evitarles 
que se les cousidere como desertores del 
Ejército, conforme á las disposiciones vi
gentes, facilitarán en caso necosario la 
rápida movilización de dichos individuos; 
adviniendo además á la3 referidas Auto
ridades quo los iudividuos que residan 
á más de cuatro leguas del puesto de 
Guardia civil más inmediato, pueden pa
sarla personalmente ante ellas, cuidando 
de remitir al Jefo del Batallón Reserva ó" 
Depósito á que pertenezcan sus indivi
duos las certificaciones correspondientes. 

Madrid 26 de Setiembre de 1SS2 .=EI 
Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Diputación provincia!. 

EJERCICIO D;:L PRESüPUSro DBl AÑ > K ;>N >M!C > K ISSt Á 1SS2.—PERÍODO ORDINARIO IHZSDZ 
l • DE JULIO 1>K. H8I \ 30 DE J U M O DE 1W2. 

EXTRACTO de la cuenti de fondos provintial-'S correipotdi<nte ai er.pwtdn ¡w'wdo. mudóla 
¡yjr f.i Otáoritarúi <U !•>< lUmos. que ••<>/> arftytñ d l<> dispuesto en el nri. S4 dt la ley or-
ffá/Ueá prm»'it:itl 4$ 1 dé 0'íu!j>:> Wt H T 7 , imbtiet en el ftuLHIK OFICIAL. 

C A R G O . 

Existencia que resultó en fin del anterior en la Depositaría de fondos pro-
vinchlcs • • 

Producto de las rentas y censos de la provincia 59.790*85 
Ídem i!c portazgos, pontazgos y barcajes a 
ídem de donativos, legados y mandaí . 
llcmdel repartirme uto or >v;a:i i! 2 .755.6^ P71 
I lera del recargo sobre la sal cotnun » 
ídem del ramo de Instrucción publica.. a 
l l c m d c l i d . d e Beneficencia 453.227*74 
I lem del aumento al recargo sobre las contribuciones » 
I iem de arbitrios especiales. » 
I lem de recargos extraordinarios • 
Ídem de empréstitos • • • • 
l lem de enajenaciones 52.202'72 
ídem de resultas de presupuestos anteriores 35.460*19 
I lera de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupues

to adicional * m 

I lem de reintegros • 70 
|Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras. 

Movimiento de fondos. ..¡Vor los suplementos hechos por el presupuesto ante-
' rior de 1SS a ISS para nivelar las cuentas de este. 

TOTAL c.vr.oo . . 

I'esetas cinta. 

3.I0V2S3-77 

3 163.2SG-77 

D A T A 

Sección primera ¡le! Presopoesto. 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPITULO I.—Administración proidncitl. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Di 
putacion provincial 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

136.208*74 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

5S.970 

TOTAL 

Pesetas cén!«. 

I95.17v74 
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Jueves 28 de Setiembre de 1882. 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

Satisfecho por sueldos del Archivero de la pro 
vincia y del Depositario de fondos provinciale; 

ídem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia . . 

ídem por sueldos «le los Arquitectos provin 
cialcs y de los delineantes que les auxilian.. 

ídem por id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde» la provincia 

CA PÍTULO 11¿Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas 
ídem por iu. del servicio de bagajes . . . . . . 
ídem por id. de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL 
ídem por id. de elecciones de Senadores, Dipu

tados á Cortes y provinciales 
ídem por id. de calamidades públicas 

CAPÍTULO 1 {[.-Obras piíblicas de carácter 
cbligatorio.' 

Satisfecho por obligaciones de las obras de re 
paracion y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y ponttncs no comprendidos en el plan 
general de! Gobierno 

Ídem por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras compren 
didas en el plan general del Gobierno por les 
pueblos cuyo vccindarioexcedc de 8.000 almas 

ídem por gastos de construcción de una cár
cel modelo •. 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—Cnrgas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los 
bienes que pertenecen á la provincia. . 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia.. 

Ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales autorizados . . . . . . . . . . 

ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia 

CA PÍTU LO V . - instrucción,púhliot. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza 
ídem por id de las Escuelas Normales de Mae» 

tres y Maestros 
Ídem por sueldo del Inspector provincial de pri

mera enseñanza , 
ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Musco provincial 

CAPÍTULO \l.-Beneficincia. 
Satisfecho por obligaciones de carácter general 

de la Beneficencia provincial 
Ídem por id. de los Hospitales de esta provincia. 
ídem por id. de las Casas de Misericordia . . 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad 

CAPÍTULO VII.—Corrección públtca. 

Satisfecho por gastos de cárceles 
Ídem por id. de Establecimientos penales. 

CAPÍTULO V J I I . - Imprecisas. 

Sitisfecho por gastos de esta ctáttS 

¡ «pi la sección. 

G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPÍTULO L — Fundneion y construcción de 
nvevos establecimientos. 

S itisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

C A P I T U L O II.—Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons-
truccion de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno rj . 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del 
Gobierno 

CAPITULO lll.-Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

C A P I T U L O IV.— Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

21 707*38 

3.840*76 

17.871-1.". 

1.8331*) 

45.649 

9 -

e 

11.77S*SO 

6:749*71 

3.241*66 

» 

140.070*52 
34.986*54 
54.251*10 

12 .56240 

19.489*5.6 

MATERIAL. 

Péselos cents. 

1.000 

l 000 

34.693-96 
27.000 

19.266'18 

32 
5.697*56 

8.460*74 

10.000 

4.758*99 

119*49 

18.665*33 

1.400 

22.557*25 
1.111.187*10 
610.106*56 

379.467*63 

18.043*07 

51.010*71 

279.006'7S 

765 

25.566*06 

TOTAL. 

Pesetas ci;nls. 

51.109*74 

» 

10 000 

3.758*99 

119*49 

30.444*13 

» 

6.749*76 

i 

n 

4.641*06 
» 
a 

171.633»77 
1.146.173*64 
664 S$7*8fi 

392.029*73 

18.043*07 

51.019-71 

29S.496*34 

765 

25.566*06 

Tercera sección. 

25.707'3S 

4.840*76 

17.874*45 

1.833*26 

34.693*96 
27.000 

19.266MS 

32 
5.697*56 

TOTAL. 

Píselas c ¿ 0 l 4 

G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

C A P Í T U L O ÚNICO.—resultas por adición di 

ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del prc 
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de ISSl 

Ídem por id. de presupuestos anteriores pendicn 
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 

Por remesas di» esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente, res
pectivas al ejercicio corr:ei te de 188 á 188 

TOTAL DATA 2.761.99 '53 ;3.2S4.240'1« 

R E S U M E N 

Importa el Cargo 
ídem la lJ.it i.. . . . . . . . . . , • • • ' * . . . . . . . . . » • • • . . • • . . . . , 

Saldo ó existencia paco el periodo de ampliación, 

J*ws. ec'nu. 

3.463.286*77 
3.284.240*16 

179.046*61 

En Madrid ;i 24 de Julio de ISS2.—V.* B.°=*E1 Vicepresidente de la Comisión pro-

vinci;:!. Revuelta.—Está conforme.«-El Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez 

Corrales. —El Depositario, Francisco Augústin. 

Hptamientos. 

H u r t a n i»f o. 

Por termino de ocho (lias se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este A\ un
tamiento el repartimiento de la contribu
ción territorial de esta villa, correspon
diente al present? año económico de 
1882-83. 

Y á les fines consiguientes se inserta 
el presente. 

Bustarvicjo21 de Setiembre de 1882.= 
El Alcalde, Pedro Díaz. 

Guadarrama. 

El Ayuntamiento de esta villa, previa 
la competente autorización, saca á pú
blica subasta 2.000 pinos del monte Pi
nar, de los prepios de la misma; y para su 
remate ha señalado el dia 27 de Octubre 
próximo, y hora de las doce de so maña
na, en la sala consistorial, bajo el tipo y 
condiciones del pliego que se hallará de 
manifiesto en el acto de la subasta y 
hasta tanto en la Secretaría de la Muni

cipalidad. 

Guadarrama 24 de Setiembre de 
1882.= E1 Alcalde, Matías Gercmini. 

M i r a f l o r e » Je ?a S l r r r n . 

El Ayuntamiento constitucional de 
esta villa, asociado á igual número de ve-
cinosdesu localidad, ha acordado arrendar 
los derechos de las especies de consumos 
de esta localidad durante el resto del cor
riente año económico délas clases de car
nes, tocino y manteca, aceite, aguardien
te, jabón, cereales y vino, bajo de la 
cuota de 10 5 V 7 pesetas de cuota para el 
Tesoro, con más el recargo municipal au

torizado y 3 por 100 de cobranza; para 
cuya subasta se señala el dia 8 de Octu
bre próximo venidero, y hora de las once 
de su mañana, en la casa consistorial, pre
vio toque de campana, bajo el pliego de 
condiciones formado al efecto, el cual se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento y lo estará en el acto del 
remate. 

Miraflorcs de la Sierra 24 de Setiem
bre de 1882.=E1 Alcalde, Tiburcio Es
teban. 

V l l l a v l e j a 

Con autorización superior se subasta 
en la casa consistorial de este pueblo el 
dia 25 de Octubre, á las doce de su ma
ñana, la corta de 155 fresnos de la me
dia Dehesa boyal y Prado Hontanar de 
Arriba, de estos propios, bajo el tipo de 700 
pesetas y demás condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en esta Secre
taría y en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Villavieja23 de Setiembre de 1882.= 
El Alcalde, Félix Ramírez. 

Con autorización superior se subastan 
en la casa consistorial de este pueblo el 
dia 25 de Octubre próximo, á las doce de 
su mañana, las leñas de roble del monte 
Prado Xava, de estos propios, bajo el tipo 
de 63 pesetas y demás condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en esta 
Secretaría y en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Villavieja 23 de Setiembre de 1882.= 

El Alcalde, Fe'lix Ramírez. 
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Providencias judiciales. f 

JUZGADOS MILITARES. 

D u r a n d o 

I ) . Pedro Abad Hueso, Alférez Fis
cal del segundo batallón del regimiento 
infantería de San Marcial, núra. 46. 

Habiéndose ausentado de este cantón 
el soldado de la segunda compañía del 
segundo batallen del mismo Rafael de la 
Campa García, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción; 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas á los Oficia
les del Ejército,por el presente cito, llamo 
y emplazo por segundo edicto al expresa
do soldado, señalándole la guardia de 
prevención del cuartel de San Agustín, 
donde está acuartelado su regimiento, 
para presentarse dentro del término de 20 
dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargoa: y 
en caso de no presentarse en el plazo se
ñalado se seguirá la causa y se sentencia
rá en rebeldía. 

Durango 17 de Setiembre de 1882.= 
Pedro Abad y Hueso. 

JUZGADOS DJB PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del señor 
Juez interino de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte se 
cita, llama y emplaza á D. Benito Saez 
Sarsanz.quchavividoenlacallede Ferraz, 
número 20, tienda, do esta Corte, y cuyas 
demás circunstancias y paradero se ig-
ucran. ¡araquedcntrodcl térrninode cin

co dias comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á efecto de recibirle 
declaración en causa que se instruye 

sobre estafa al subdito francés Mr. Renard; 
a¡ (rcítiidb que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 Setiembre 1882.=V.° B . ° = 
Mauuel Monroy=El actuario, Juan P* 

Pérez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia interino del distrito 
de la Audiencia de esta capital se cita y 
llama á Nicolás Aparicio, que se dice 
haber habitado en la calle de la Orden, 
numero 5, cuarto bajo, para que en tér
mino de cinco dias comparezca en la au-

d iencia de su señoría, sita en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á prestar 
declaración)* ofrecerle la causa que se ins
truye con motivo del suicidio de su espo
sa Concepción Arbeñ Rodríguez; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
I*rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Setiembre de 1882.= 
V.° 13.°=Manuel Monmy.= El actuario, 
P°r raí compañero López, Juan P. Pérez. 

IX Manuel Monroy Merino, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
d c l distrito de la Audiencia de esta ca
pital. 

Por la presente requisitoria se cifa y 
Nama á Sebastian Fernandez Jiménez, 
hijo de Ramón y Dolores, natural de Bar

celona, soltero, licenciado del Ejército, 
que ha tenido su domicilio en esta Corte, 
calle del Barquillo, núm. 20, cuarto piso, 
izquierda, cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que en el término de nueve 
dias comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á la práctica de 
varias diligencias acordadas en causa 
que se le sigue por estafa: apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. Y se encarga al pro
pio tiempo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, con
duciéndolo á disposición de este Juzgado 
si fuere habido. 

Dada en Madrid á 22 de Setiembre 
de 1$82 =Mannel Monroy.=Por m a l -
dado de su señoría, Javier de Burgos. 

C entro . 

D. Julián Gómez y García, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á José Saez Fernandez ó 
sea José Sánchez Herrero, conocido por 
el Saez, cuya demás filiación se ignora, 
así como sus señas particulares y actual ! 
paradero, para que en el término de nue- ) 
ve dias comparezca en el local de au
diencia de mi Juzgado, «ito eii el piso 
bajo del Palacio de Justicia, ó en la cár
cel de hombres de esta Corte, á respon
der á los cargos que le resultan en causa 
pendiente contra el mismo y otro por la 
Escribanía del que refrenda por hurto; 
apercibidoq>¡e dono verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares é individuos 
de la policía judicial practiquen cuantas 
diligencias les sugiera su celo con objeto 
de proceder á su detención comunicada 
en la cárcel de hombres y á mi disposi
ción. 

Madrid 11 de Setiembre de 1882.= 
V.° B . ° = G o m t z . = E l actuario, Jorge ¡ 
Reboles. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Gome/. García, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, se cita y llama por me
dio del presente edicto y término de seis 
dias á dos jóvenes que el dia 12 del cor
riente compraron un reloj áncora de plata 
á Ángel Lara. sacado de la casa de prés
tamos déla calledeCabcstreros, núm. 24. 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, á fin de que dentro del expresado 
término comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á prestar decla
ración en causa criminal que se instru
ye; bajo apercibimiento de que transcur
rido el término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar 

Madrid 25 de Agosto de 1882.= 
V.° B.°= Gómez.=E1 actuario, por mi 
compañero Revilla, José María Miller. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte se sacan á públi
ca subasta varios efectos muebles, tasa
dos en la cantidad de 9 4f>6 reales: para 
cuyo remate se ha señalado el dia 7 de 

Octubre próximo venidero, á las doce 
de su mañana. 

Madrid 22 de Setiembre de 1882.= 
V. °B.°=Mariano Fonseca.=El actuario, 
Fidel Romero. 

I . a l l n a . 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Francisco Fernandez Castro, na
tural de Solveira, Ayuntamiento de Via-
na del Bollo, hijo de Cayetano y de Lui
sa, de 51 años, casado, empleado cesante 
de la policía judicial del distrito de Pala
cio, que á fines del año último vivía en 
la calle de Ferraz, núm. 8, portería, cu
yas señales personales son: estatura alta, 
pelo castaño y algo calvo, ojos pardos, 
nariz larga, color bueno; usa bigote y 
pantalón y americana de paño oscuro, 
chaleco de id., corbata de seda negra y 
sombrero hongo; para que en el término 
de 10 dias, á contar desde la inserción de 
la preseute en los periódicos oficiales, se 
presente eneste Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á responder de la causa que 
se le sigue por infidelidad en la custodia 
de un preso; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándolee 1 
perjuicio consiguiente. 

Asimismo se ruega á las demás Au
toridades, tanto civiles como militares, 
que pueden tener noticia de su paradero, 
le detengan y conduzcau á la cárcel de 
Villa á mi disposición. 

Dada en Madrid á 22 de Setiembre 
de 1882.=Enrique Iñiguez.=Por man
dado de su señoría y por mi compañero 
González. Juan García Inés. 

Superintendencia de la Casa de 
Moneda de Madrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 30 do Agosto último, ten
drá lugar en el despacho de esta Super
intendencia el 8 de Octubre próximo, á 
la una de la tarde, segunda subasta pú
blica para contratar 500 .000 kilogramos 
de hulla que se consideran necesarios en 
esta Casa durante el actual año econó
mico, con arreglo al pliego de condicio
nes que desde este dia se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este estableci
miento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de 7 céntimos de peseta por kilogra
mo, no pudiéndose admitir proposición 
que exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso haber depositado en Ja Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 1.000 
pesetas en metálico, cuyo resguardo se 
unirá á la proposición formada con arre
glo al modelo que se inserta á continua
ción. 

Madrid 23 de Setiembre de 1882.= 
Gregorio Jiménez. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

de condiciones para contratar él suminis
tro de hulla con destino á la Casa de Mo
neda de Madrid durante el año económi
co de 1882-83, se compromete á cumplir
las y entregarla al precio de (expre
sado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

Dirección general de Correos y 
Telégrafos. 

Necesitando esta Dirección adquirir 
algún móviliario para el uso de los dis

tintos negociados de la misma, así como 
también efectuar ciertas reformas, cuyas 
obras en conjunto ascienden á 817 pese
tas, con arreglo al pliego de condiciones 
que está de manifiesto todos los dias no 
feriados, de doce á cinco de la tardo, en 
el Negociado del Material de la Sección 
de Correos, so sacan á pública subasta 
dichas obras, la cual teudrá lugar en el 
edificio que ocupa la Dirección, calle de 
Carretas, núm. 10, principal, á las dos 
de la tarde del dia 21 de Octubre, admi
tiéndose proposiciones desde la una y 
treinta minutos, en conformidad con lo 
prescrito en el referido pliego de condi
ciones. 

Madrid 21 de Setiembre de 1882 —El 
Director general, Cándido Martínez. 

Habiéndose dispuesto por Real orden 
de esta fecha la ejecución por subasta pu
blicado varias obras de albañilería, pintu
ra, empapelado y fontanería en las ofici
nas del Correo Central, el acto tendrá lu
gar el dia 21 de Octubre, á las tres de la 
tarde, y desde las dos y media se admiti
rán proposiciones en pliego cerrado. 

La subasta se verificará en la referida 
Dirección, calle de Carretas, núm. 10, pi
so principal, hallándose el pliego de con
diciones de manifiesto en el Negociado del 
Material de la Sección de Correos, to
dos los dias no feriados que medien has
ta el del remate, de doce á cinco de la 
tarde. 

Las obras rstán presupuestadas en 
4.040 pesetas. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse e u 

la subasta. 
Madrid 21 do Setiembre de 1882.=E1 

Director general, Cándido Martínez. 

Condiciones bajo las que se saca d pú
blica subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Villarejo 
de Salvanés y Chinchón (Madrid). 
1 E l contratista se obliga á condu

cir á caballo y diariamente de ¡da y 
vuelta desde Villarejo de Salvanés á 
Chinchón toda la correspondencia y pe
riódicos que le fueron entregados, siu 
excepción de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados y demás 
correspondencias dirigidas ácada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á oíros destinos, y observando pa
ra su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes. 

2 . a La distancia de 14 kilómetros que 
comprendo esta conducción debe ser re
corrida en dos horas 30 minutos, con el 
tiempo que se invierta en las detencio
nes, que se fija, con las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea en el itinerario apro
bado por la Dirección geueral, el cual 
podrá modificarse por la misma según 
convenga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente pagará el 
contratista en papel de multas la de 5 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la 
tercera falta podrá el Gobierno rescindir 
el contrato, abonaudo aquel los perjui
cios que se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, ajuicio del Administrador del 
Correo Central. 

5." Es condición indispensable que 
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los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 
- 6.° Será responsable el contratista de 
la conservación en bueu estado de las ma
letas, sacas ó paquetes en que conduzca 
la correspondencia, preservándola de la 
humedad y deterioro. 

7." El tipo máximo para la licitación 
será el de 750 pesetas anuales. 

8." La cantidad en que quede remata
do este servicio se satisfará por mensuali
dades vencidas en la referida Administra
ción del Correo Central. 

9. a El contrato durará cuatro año.*, 
contados desde el dia que se fije para 
principiar el servicio al comuuicar la 
aprobación superior de la subasta. 

10. Tres meses antes de fiualizar di
cho plazo avisará por escrito el contratis
ta á la Administración principal de Cor
reos si se despide del servicio á fin de 
que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con 
toda oportunidad á nueva subasta; pero 
si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo re
mate, y hubieran de celebrarse dos ó 
más licitaciones, el contratista tendrá 
obligaciou de continuar su compromiso 
por espacio de tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado 
su contrato, se entenderá que sigue des
empeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración 
el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno. 

Los tres meses de anticipación con 
qi.e debe hacerse la despedida se empe 
zarán á contar, para los efectos corres
pondientes, desde el dia en que se reciba 
el aviso en la Dirección general. 

11. Si durante el tiempo de esta con
trata fuese necesario variar en parte la 
ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á que se 
le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distan
cias, ó mayor ó menor número de expe
diciones, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata correspon
da. Si la conducción se variase del todo, 

Hado correspondiente. Esta última y una j expedida por el Alcalde de la vecindad ¡ litar de esta plaza, se hace saber al p u „ 
gene- del proponente, en que conste su aptitud j blico que la licitación tendrá lugar el d ¡ a simple se remitirán á la Dirección 

ral de Correos y Telégrafos, y la otra se 
entregará en la Administración principal 
del ramo por 1 \ cual hayan de percibirse 
los haberes, y que siempre será la de la 
provincia en que se verifique el remate. 
En dicha escritura se hará constar la 
formalizacion del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pa
go, así como si ést:i queda en poder del 
contratista, ó unida al expediente del 
Gobierno civil. 

15. El contratista satisfará el impor
te de la inserción del anuncio en la (ja-
ceta, cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las co
pias do la escritura, conforme con lo dis
puesto por Real orden de 20 de Setiem
bre de 1875. 

16. Contratado el servicio, no $e podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin pre
vio permiso del Gobierno. 

17. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento ae la escritura, impidiendo 
que tenga efecto en el término que se se
ñale, ó si no llevase á cabo lo estipulado 
en cualquiera de las condiciones del con
trato; ejerciendo la Administración pú
blica su acción contra la fianza y bienes 
del interesado hasta el completo resarci
miento de los perjuicios que se irroguen 
á la misma. 

18. La subasta se anunciará en la 
Gaceta Je Madrid y BOLKTI.N OFICIAL de 
la provincia y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar simultánea
mente aute el Director general do Cor
reos y Telégrafos ó funcionario que dele
gue y Alcaldes de Villarejo de .Salvanés 
y Chinchón, asistidos de los Administra
dores de Correos de ios mismos puntos, 
rl dia 6 de Octubre próximo, á la una de 
la tarde, en el local de la Dirección ge
neral del ramo y en los que respectiva
mente señalen dichos Alcaldes. 

19. Para presentarse como licitador 
será condición precisa constituir previa
mente en la Caja general de Depósitos, 

el contratista deberá contestar, dentro i en sus sucursales de las capitales de pro-
del término de 15 días siguientes alen ¡ vincias ó puntos en q ;e ha de celebrarse 
que se le dé aviso de ello, si so aviene á ! la subasta, la suma de 75 pesetas en me-

legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el seroi.io qu: 
solicita. 

Los licitadores podrán sor represen
tados en la subasta por persona debida
mente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite. 

21. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior áia fijada para dar principio 
alacio, y uuavez entregados no se podrán 
retirar. 

22. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F . de T., natural de , vecino 
de , rae obligo á desempañar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
Villarejo á Chinchón y vice-versa por el 
precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.)» 

23. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se harán constar on el acta 
de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve pasible, se remitirá el 
expediente á la Dirección general del ra
mo en la forma que determina la circular 
del mismo centro, fecha 10 de Febrero 
de 1874. 

24. Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas do3 ó más propo
siciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora 
entre toa autores de las que hubiesen 
acasionado el empate. 

20. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que so hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio do la Gobernación la libre fa 
cuitad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, tenicudo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 18 de Setiembre de 1882.= 
El Director general, Cándido Martínez. 

'•ontinuar prestando el servicio por el 
nuevo camino, y en caso negativo el Go
bierno podrá subastarlo nuevamente; pe
ro si aquella se suprimiera, se le comuni-
••ará al contratista con un mes de antici
pación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna. 

12. Las exenciones del impuesto de 

tálico, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica, regulando su importe efectivo con
forme al Real decreto de 29 de Agosto i 
de 1876, ó á las disposiciones vigentes el 
dia del remate, listos depósitos, conclui
do dicho acto, serán devueltos á los in
teresados, menos el correspondiente al 
mejor postor; cuyo resguardo quedará 

Intendencia de Ejército de Castilla la 
Nueva. 

los portazgos, pontazgos ó barcajes que . en las oficinas del Gobierno civil respec 
correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo 
del art. 16 del pliego de condiciones ge
nerales para el arriendo de aquellos de 
fecha 23 de Setiembre de 1577, y las dis
posiciones que con posterioridad se dic
taren sobre el particular. 

13. Después de rematado el servicio 
no habrá lugar á reclamación alguna en 
el caso de que I03 datos oficiales que 
hayan servido para determinar la distau-
na que separa los puntos extremos resul
ten equivocados en más ó en menos. 

14. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se-

tivo para la formalizacion de la fianza en 
la Caja de Depósitos inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio, según lo prevenido en Real or
den-circular de 24 de Enero de 1860. 
Dicha fianza se constituirá á disposición 
de la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y aunque termine el contrato 
no se devolverá al interesado ínterin no 
se disponga así por el referido centro. 

20. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en 
la coudiciou anterior, y una certificación 

Resuelto por Real orden de 24 de 
Agosto pasado la supresión de las Facto
rías de utensilios de Aranjuez y Guada-
lajara, he acordado suspender la subasta 
que debía celebrarse el dia 16 de Octu
bre próximo con objeto de contratar el 
esparto para ambos puntos, y el aceits 
para Guadalajara, cuyo anuncio de con-

! vocatoria se iusertó en el Bole'in ojeial 
! de la provincia de Guadalajara, número 

31, fecha 11 del actual, y en el de la de 
Madrid, núm. 219, fecha 13 del corrien-

' te mes, el cual queda sin efecto. 
Madrid 23 de Setiembre de 1882.= 

Jorge de Vivero. 

- día 
9 de Noviembre del año actual, á las diez 
de la mañana, con los requisitos que pre
viene el reglamento provisional para l a 

contratación de los servicios de Guerra 
aprobado por Real orden de 18 de Junio 
de 1881 y con sujeción á las condiciones 
del pliego aprobado asimismo en 9 <ie 

Setiembre corriente por el Excmo. señor 
Intendente militar de este distrito, cuvo 
pliego de condiciones y precios límites 
se encuentran de mauitiesto en la Secre
taría de la Junta económica de este Hos
pital. 

El un mero de efectos que se tratan de 
adquirir son 312 de cristal y vidrio y 
1.541 de loza y barro, cuyos tipos-mode
los de dichos efectos se encontrarán da 
manifiesto en el almacén do este estable
cimiento todos los dias laborables á las 
horas de oficina. 

Madrid 25 de Setiembre de 188>.=Rl 
Secretario, por orden. Rafael Rubio.= 
V.° B . U = E 1 Presidente, Esteve. 

Modtlo d: proposición. 

D. X. N., vecino de , domiciliado 
en , enterado del auuucio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL do esta provincia (ó en 
el periódico que sea), correspondiente al 
dia, por el que se convoca á licitación pú
blica para contratar la adquisición de va
rio efectos de cristal y vidrio, loza y bar
ro, correspondientes al tercer trimestre 
del ejercicio de 1831 á82, para el servi
cio del Hospital militar de Madrid, ae 
compromete á facilitar dichos ofectos, ba
jo las condiciones que fija el pliego ge
neral y relación do precios límites ad
junta al pliego referido, eu la cantidad 
de pesetas y . . . . céntimos (todo es 
lotra). Y para que sea válida esta pro
posición acompaño el resguardo que jus
tifica haber hecho el depósito de 77 pese
tas (todo en letra) en la Caja general de 
Depósitos (ó su sucursal de ) , corres
pondiente al 5 por 100 del ¡«aporte de los 
referidos efectos por que se interesa, valo
rados á los precios límites, según previene 
la condición 11 del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Capitanía general de Marina del 
Departamento de Cádiz. 

La Begonia subasta simultánea en 
esta capital y p r o v i n c i a m a r í t i m a de Má
laga para contratar materiales compren
didos en loe lotes 1.°, 2.° y 3 . ü , necesa
rios para la fragata Lealtad, y cuyo 
anuncio publicó la G.iceta, núm. 260. del 
17 del actual, fíoldia oficial Cidi?, 
número 212, del 16, ven el de Málaga, 
número 226, del 21, debe verificarse el 
20 del próximo Octubre, vencido en él 
10 dias del último periódico que lo pu
blicó. 

San Fernando 25 de Setiembre de 
1882.=Rafael Rodríguez Arias. • 

Junta económica del Hospital 
militar. 

Debiendo contratarse por medio de su
basta y remate público la adquisición de 
varios efectos ¿e cristal y vidrio, loza y 
barro, correspondientes al tercer trimes
tre del ejercicio de 1881 á 82, que se ne
cesitan para el servicio del Hospital mi-

Anuncio. 
El dia 23 de este mes se ha extravia

do del fielato de San Vicente un caballo 
negro, de tres años, de seis cuartas y me
dia de alzada, paticalzado del pié iz
quierdo. 

Al que le presente en la calle de la 
Encomienda, núm. 21, ?e le gratificará-
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